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Vistos:
o) Memoróndum N' 1302 del 09.09.2014 de

Alcolde l. Municlpolidod de Loto don víctor Polricio Morchoni Ulloo, dir¡gldo o Jefo (l)

DEM que ordeno sumorio odminislrolivo poro determinqr responsobjlidodes en pqgo
de focturqs fociorizqdos q Empresq Fqclory.

b) Memoróndum N" 227 del 09.09.2014 de Jefo (l)

que solicito eloboroción decreto designondo o Sr. RoÚl Buslos Soldíos como F¡scol

ooro oroceder o efectuor Sumorio Adminisfotivo por siiuoción relocionodo pogo de
fociuros foctorizodos o Empreso Foctory.

c) Decreto D.E.M. N' 2.029.- del 10.09.2014 que
dispone inslrucción de Sumorio Adminislrotivo y designo Fiscol ¡nslrucior.

d) Ord. No 25/2015 de fecho 09deobril de2015
de Fiscol instruclor o Alcolde, en que remile investigqción sumorio, donde se formulon
corgos o don Orlondo Solozor Borguero y se propone' occiones o segu r.

e) Memoróndum N" 1802 de fechq 10.042015
de Alcolde o Jelo DEM (5), que ocoge proposiciones de medidqs delSr' Fiscol

f) Que en lo invesligoción sumorio el Sr. Fiscol
propone odoptor medido de poner lérmino o lq reloción controctuol con el

funcionorio Jefe de Flnonzos DEM olondo Eugenio solozor Borguero, en virtud de los

siguienles numeroles del código Loboral ló0 N" l.letrq o) Folto de probidod del
troboiodor en el desempeño de sus funciones y N" 7. Incumplimiento grove de los

obligoc¡ones que ¡mpone el coniroto, dicióndose el decreto respeclivo. el cuol
debe ser notif¡codo ol ofectodo, cousol que ho podido configurorse en el curso de
eslo invesllgoción.

g) Lo dispuesto en el Tífulo V orlículo 123 de lo Ley
No 18.883 que dispone que lq medido disciplinorio de destitución es lo decisión del
Alcqlde de pone|iérmino o los servlcios de un funcionorio en los cosos que indico;

h) Lo dispuesto en el ortículo ó3 letrq c) de lo Ley

N'18.ó95 Orgónico Conslilucionol de Municipqlidqdes que dispone que el Alcolde
liene enlre sus otribuciones nombror y remover o los funcionorios de sus dependencio
de ocuerdo con los normos esiotuori05.

Considerondo:
o)Que lo invesligoclón sumorio ordenqdo por el

sr. Alcolde lo Municipolidqd de Lolo, con lq finolidod de invesligor presuntos
irreguloridodes en pogo de fqciurqs foclorizqdos q Empreso Foclory.

b)Que se hon esioblecido en dicho invesllgqción
sumoriq los hechos conforme los diligencias, octuocjones, documenlos y med¡os de
pruebq , que permiten esloblecer lo responsobiljdod del funcionqrio Sr. Orlondo
Eugenio Sqlozor Borguero por jncumplimiento grove de lqs obligoclones que impone su

función.
Y en uso de lo dispuesto en el Arl. l2 y focultodes

que me confiere el Arl. ó3 ombos de o Ley N" 18.ó95 Orgónico Constiiucionol de
Municipolidodes,

DECRETO:
1.- REGULARíCESE Y APLfAUESE q dON ORLANDO

EUGENIO SALAZAR BORGUERO, cédulo nocionol de idenlidqd N'  lo
medidq disciolinorio de poner lérmino o lo relqción controctuol, en virlud del orliculo
ló0 N' l. letro o) Folio de probidqd del kobojqdor en el desempeño de sus funciones y
No 7. Incumplimiento grove de los obligociones que impone el conlrolo.
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2.- NOTIFIQUESE por corfo cerlif¡codo Io med¡do
disc¡olinorio ol funcionorio ind¡codo precedcnlemenfe lo sonción impuesto.

ANÓTESE, No]IFÍQUESE, C
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

QUESE A QUIENES

AIRICIO
BA

UNICIPAL

TiMPAlhpt.-
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldfo.
- Contrololo.
- Tronsporencio Mun¡cipol.
- Sub-Depto. Remunerociones.
- sub-Deplo. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Arch¡vo.
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